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3^5DE AVERSELE PEDIDO VARIOS 
Infirumentos, que acompañan

Y MAYOR JUSTIFICACION DEL 
Memorial, que pufo en las Re^" 

M anos de fu Magéílád.

REPRESENTACION-
QUE HAZE AL REY NUESTRO SEÑOR,

Y SU REAL , Y SUPREMO CONSEJO DE CASTILLA,

DON ANTONIO DE ARANDA 
y Guillamas, Gentil-Hombre de Nume
ro de fu Mageílad, Cavallerizo de la Se
ñora Reyna Viuda de Efpaña, Señor de la 
Villa de Robladdlo, y Cüeíla-Hermofa»

y de la Vega de Peña-Flor 5 Procura-^ 8® 
dor Syndico General de el Común

de la Ciudad de Valladolid.





SEÑOR.

BEDEC1ENDO ÉL MANDATO 
de V. Magcftad ¿ que fe me ha co
municado ch carta de féis de efte 
mes * por mano de Don Miguel 
Fernandez Munilla , vuefUo Secre
tario de Cámara > y Govicrno de

e! vueftro Coníejo, para que ptefence en éi Varios 
Inñfumentos, en razón de el Memorial que pufo 
en las Reales manos de V. Mag. Sobre la lubfiD 
(encía de la Junta, que en virtud de vucñras Rea» 
les Cédulas, y Carta Executoria de los de el vucf* 
tro Coníejo, fe forma en laPcífada de el vuefho 
muy Reverendo Prefidente de cfta Chancillcria^ 
para el mejor govicrno de los Propios, Aibiirios> 
Facultades ¿ y Rentas de c.fta Ciudad , las de fus 
Gremios de por Mayor, y el de Herederos de Vh 
ñas: Me ha parecido a viftade la honra con que 
la Piedad de V. Mag. atiende a tais reprcfentacioa 
pes( la que dexa a mi pequenez humilde en ¡a ma
yor confufion , y reconocí emento <■ a proporción 
perpetuamente de la duración de mis dias) A hazee 
prefentecon el mayor rendimiento á V^Mag, al. 
gimas circunftancias de los hechos propueftes ctj 
pii Memorial, convenientes al Servicio de Dios, 
de vucíUos Reales- lutcréfcs, y alivio del Pobrct

A Cu-



Tocios elfos Privilegios' eftan" 
prefentados en el Pleyto, que li
gue efta Ciudad en el Coníejo de 
Hazíenda , con el vueftro Fifcal, 
fobre la Íufiftencía de ellos , y 
conftati , y los compreliende , el 
que Ce despachó en 16. de Julio 
de itfpy.que remito con efte In
forme , y es el Inftrumento, Nu
mero, L -

Vpor el Teftímonio, dado por 
FranciCco Mozo Hernández , Ff- 
crivano de V. Mag.de lo que re- 
(bita de los Globos Generales de 
Ri.pammier.tos, dcíde el ano de 
1693. hafta c* *7x3- y es el 
Inftrumento » Numcr. I I.

Común de efta Ciudad ; perfuadido a no fer da
ble , que la Soberana Real Clemencia de V. Mag. 
efte verdaderamente? noticióla de el miíerablc ci
tado á que ha quedado reducido efte Pueblo, ni 
informados fus grandes zelofos Miniftros de lo mu
cho qué padece el Publico de el: Porque es conf
iante , que á faberlo no podía fuceder elconfcn- 
tirio V.Mag.que fiempre amante de la juílicia.jamás 
fupo bol ver los ojos á la razón de mandarla cxecu- 
tar$con cuya íeguridad.y confiado en vueftfa inna
ta Real Piedad: Hago prefente á V. Mag. el Hecho 
Real, acompañándolos Inftrumentos qué le jufti- 
fican, y los que fe me mandan > para que informa
do de todo refuelva V. Mag. cómo Padre, como 
Rey, y como JuftúJuezlo que fucile mas de vuefi 
-tro Real Agrado.

Concedió el Señor Rey Don Phelipe líf; 
Gloriofo Predecesor de V. Mag. Privilegio a efta 
Ciudad de Vatladoíid, de darla en Encabezamien
to Perpetuo las Alcayatas, y Tercias de fu Cafcój 
Lugares, y Tierra de fu Infantazgo» para que etl 
atención á los feñalados Servicios,hechosá vuef- 
tra Real Corona, y otros motivos de equidad , y 
jüfticia, pagaffe folo por efta razón en cada un año 
iz. quencos de maravedifes , fin que fe pudiefle 
crecer, ni alterar por razón de Encabezamientos 
Generales, ni otro ningún cafo 5 el que fe pufo 
en obíervancia , y aísi corrió por muchos anos, 
haftaque reducida cfiaCiudad á notoria pobreza, 
movió el Real Animo de V. Mag. á concederla 
nueva Merced , para que de los iq.q.tos 
maravedís que pagaba, y fus Gremios en cada un 
año por razón de Alcavalas, Cientos, y Unos por 
Cientos, pagaílen folo por diez años, y encada uno 
de ellos, dtfde el de 1688. a razón de 10. q.tos 
8UUS°‘ maravedisi-á que V. Mag. reduxo clEn-

ca*
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' - . -cabezamiento, y que los ^q.tós fdoy. maravedís 
que importaba la remifsion en cada un año, íe ra» 
uaíle en dichas Alcavalas , y Cientos; fin que ef- 
«a Gracia derogáis la anterior de el Señor Rey 
PhelipeIII.de el Encabezamiento Perpetuo , ha* 
siéndola de nuevo V. Mag. añadiendo fuerza a 
fuerza , para que nunca fe pudiefle alterar. Enguan
to a las Alcavalas, y Tercias de fu Caico , e In
fantazgo , de los i o. q.tosy ’ r yf yo. maravedís, reí* 
pedio de que los i. q.to zóSy^o. maravedís qua 
redan á los i X. q.tosdel Encabezamiento Perpe
tuo, (e debían baxarpor razón de los Situados da 
las Alcavalasvendidaspor vuertraRéal Hazienda* 
de diferentes Villas, yíugaresde dicho Infanta
do ; y fubfiftiendo no obftante citas Mercedes, las 
mifmascaufesde pobreza notoria en UCiudad ds 
Valladolid, y fus Gremios; fe prorrogo por el Se» 
Sor Rey Carlos II. la mífma Gracia, yrebaxa ul* 
tima hecha del Encabezamiento Perpetuo, poref- 
pacío de otros diez años mas, que cumplieron cti 
c! de 1707. y a confuirá de el Confejo cumplidos 
feftos; también íe dignó la Real Clemencia de V» 
Mag.conceder prorrogación de la mifma Gracia 
potorros diez años, defdc el de 1708. harta el da 
íi?1?-

Avicndofe rematado en daño de 1713. to-
tías lasRentas de efla Provincia en Don Juan de fob™n’vfikyn.^0=- 

Goyeneche, y Compañía, pretendió eñe alterar tublc i?»», refrendada de dj
7 . < 1 1 , Franciíco Diez Román ; y es el

crtos Privilegios; fiendo afsi , que en el Plan inftrumenco, Numer. iil. 

General,que fe remitió al Confejo para el Arren-
darnientode eftas Rencas ,nofe confideró aumeti- , . n
toparlo tocante á U Ciudad, y Lugares de fu In- 

-fantado; y que el Pliego admitido por d Cohfejoi 
fue fin perjuyeiode vueftra Real Hazienda.y de 
cfh Ciudad enquanto al Privílegiode Encabeza
miento Perpetuo; pero no obrtando efto a el Re- i

cau*
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Confia por la Cédula citada, y 
por la Eícrítura de Obligación, 
y Contrata hecha en favor de V. 
Mag. por la Ciudad , y Gremios, 
en que fe refiere todo ; fu fecha 
en Madrid en 15. de Septiembre 
de ipta. ante Don Pedro Gar 
cia de Azedo , Efcrivano de Canu
ta de V. Mag. y fu Real Jui ta de! 
Reftablecimiento General del Co
mercio de Fípaña ; y es el leftrn- 
ruento , Nuaicr. ¡y.

cáudador", para obligar á la Ciudad, y Gremios a 
la pagade loógózó. reales, y 18. maravedís mas 
en cada un año, de la cantidad fixa de fu Privile
gio Perpetuo , Y fiendo, efte , motivo de la total 
ruyna de efla Ciudad , y Gremios, fe reprefentó 
por ellos á V.Mag. lo arruyuada de fus Edificios, 
lo corto de fu Población, y Comercio , loexpuefta 
que eftaba á fu total defcaezimicoto, por lo excefivo 
de los Encabezamientos de los Reales Tributos,car* 
gas de Arbitrios, Municipales Impoficiones, y Do
nativos) fio poder diícurrir otro medio por mas que 
lo avian folícitado en repetidas Juntas que avian te
nido para el reíhblecimicnto, y aumento de el Co
mercio,que eldefuplicará V. M.Se firvieífe redu
cirlos Encabezamientos de Alcavalas,Cientos, y 
Servicios de Millones de efla Ciudad á la cantidad 
de los ro.q.tosSy y y jo.maravedís,que deíde prime
ro de Enero de 1688. hafta fin de Diziembre de 
1713. pago en fuerza de fu Privilegio Perpetuo,y 
Mercedes enunciadas, con el crecimiento que hu- 
vo de los 2. por Ciento, Servicio de los 3. Millones, 
y nuevos Impueftosde Carnes, que fe aumentaron 
eneldo i7o<5.y quefegregandofeel total de la Pro
vincia de elCafcode efta Ciudad , y Lugaresquo 
íiempre avian andado con éljfe obligarían ha sumen 
tar cinquenta Telares en cada un ano,por efpacio de 
veinte , deíde el de 1722. con los quales, y otros 
veinte que citaban ya corrientes, le confeguia la 
Fabrica de varios géneros de Ropa,de Seda, La
na , Encaxes, Galones, Botones de Oro , y Plata, 
y otras cofas que refiere la Cédula,

Dignofe V. Mag.condefcender a efta Supli
ca , y para que defde luego fe pafieííe en exec
ción: Mandó eftablecer una Junta , intitulada ds 
Comercio 5compuefta de el Corregidor, ó fu The- 
niente , dos Regidores , los quatro Diputados de 
los Gremios de por Mayor, y Contribuyentes de

He- 



Fícredefos 3e Viñas ¡todos con voto en ella ¿ y el 
Efcrivano mas moderno del Ayuntamiento : Con 
inhibición a codos losCoufcjos, Chancillcrias, y 
Tribunales de el Reyno, excepto a la Junta for
mada en la Podada de el vueftromuy Reverendo 
Prefidente de efta Chancilleria , que conocía déla 
Adminiftracion , Beneficio , y Recaudación de hs 
Rentas, Propios , y Arbitrios de efta Ciudad, y 
de unos, y otros Gremios5 pues á efta avian de 
acudirías Partes enfegiinda inftancia a llevar fus 
quexas por apelación) y las que de una , y otra in- 
terpufieífcn , conforme á Derecho fe otorgaílen» 
folo á la Real Junta de Comercio de efta Corte, 
donde quedaba fubordinada la nuevamente for- 
¿liada, dando V. Mag* Reglas para fu mejor go? 
vierno» y que tuvieíle efeóto efta providencia.

PUmificófe la Erección de Telares con feli
cidad, cumpliendo con las condiciones en los tres 
pamefoTSños de 722. Z3. y 24. y con M. experfen? 
da de el logro ocurrió de nuevo la Ciudad a V/ 
Mag. reprefentando lo buril que feria erigir Cafa 
Holpicio , en que fe .recogieren Pobres» y cada 
uno trabajare conforme a fu póísiviiidad : Plantas 
Moreras para la manutención-de los Gafa-nos de 
Seda , y luzer Batanes, Tintes, y Prendas> y 
nifeftando V. M. los ardientes defeos de ver xef- 
taurada efta Ciudad, y darla mayores aumentos? 
noíolo fefirvió concedérp.rorrogacion de los Ar
bitrios , que llaman de SiíTás, nuevas quiebras do 
Millones Jmpueftos en el Vino, para que de ellos 
fe pudiefien íacar en cada un año; y por cfpacio de 
lí.defdeelde 1724/409. reales para dicha Cafa 
Hofpicio , fino es que también por no tener la Jun
ta mas de 1069226. reales y 24. ttirs. de renta apli
cados a! reftablecimiento de Fabricas, en lo que 
excedió en les EneavezamientoS) y Privilegios, por

B ¡os 

Confia por la Real Cédula Já 
V. Mag. íu fecha en Bueo-Rett- 
ro , á 13. de Julio de 1714. re-í 
Rendada de Don Franciíco Calle
jón ; y es el Inílrumcnco * Nu-? 
mer. Y-s



tos Recaudares, defde primero de Enero d¿ 
í7i4.hada finde el de 1721. por hallaríeconfu- 
mides cdos caudales en la erección de los 100. te* 
lares, correípondicntes á los años de 1722.:: 172^» 
y los que ya edaban paedos para el de 24. defeando 
V. Mag. tomaííen cuerpo eflas Fabricas: Mando 
afsimifmo,que en losquatro años íiguientes, def- 
de el de 1727. nofeprecifafle á la erección de los 
cinquenta Telares, ni mas que los que buenamente 
fe podicíTc erigir, fubrrogandofc en lugar tic ellos* 
la coda de la CaíaHofpicio,Prenías,Batanes,Tintes^ 
y Plantíos: Y que los Telares, que íe erigieren en 
los quatro primerosaños,firvieflen para losfiguien- 
tes, prorrogando V. Mag. el termino de otros qua
tro años3paraque en ellos fe cumpliere la obliga
ción anual 5 y que de el producto de los cxpreíTa-^ 
dos Arbitrios, y Facultades, entregaífe la Ciudad 
por el tiempo de dichos feis años, los 4oy. reates,fiis 
perjtiyzio de Acreedores, los que percibiere la jun
ta de Comercio de efta Ciudad, para que fe con- 
yirtieffen en la manutención de Pobres, y no en 
otro efeóto, con la debida quema, y razón i y cum* 
piídos los dichos feis años, nocobrafíen los reren- 
dos4oy. reales,fin nueva Orden de V.M. * -z

Quien dixera Señor, que en correfpondien-: 
ciadelazelofa atención, conque V. Mag. miraba 
a eñe Pueblo, no debieran fus individuos directo-
fes, aver puedo igual aplicación,a una obra tan 
útil al férvido de Dios ,y de V. Mag.? pues no face- 
dio afsí: no obdante las quantiofas Limofnas, que 
a tan Santo fin afignaron anualmente, el muy Re
verendo en Ciando * Obiípo de eda Ciudad >• varias 
Comunidades,GrandesTitulos, y Caraberos 5 y 
no obdante también , lasque fe recogían en las Ca* 
xas diariamente ,y el valor de ehrabajode los Po
bres. Nada baño para el logro, porque, niía ( aí^

Hof*



Hofpícíó fe fabrico, ni los Telares fe engiéron 5 fe 
recogieron folamence en una Cafa Particular,( a 
quien fe dio nombre de Hofpicio)algunos muy po
cos pobres, que para fu manutención hu viera baila- 
do las limofnasfolas, fi fe hu viera llevado la debida 
quema.

En los primeros años de la erección de Fabri* 
cas, frondeoun quantíofo numero-de Moreras, y 
fe liego a pagar Diezmo de Seda 5 y también fe vie
ron Telas de grao lucimiento de efias Fabricas, y 
y oy fon pocos , o ningunos los vefiigios, que han 
quedado,loque no ha fido como artificie, íaments 
fe ha reprefemado a V. Mag. por nofer apropofico 
el País,dcfpues de 1 y. años de experiencia, ni pot 
faltado caudales 5pues!os 10^9226. reales,y 18® 
nys.fe pagaron puntualmente}fi no es por el dife 
tinto deflino, que precifamente fe les dio por las 
perfonas, en cuy o poder entraban los caudales ¿ lle
gando á tanto de averíe vencido las Precias, y des 
mas pertrechos, con el fin de eftinguir el principia* 
do Comercio , con el laftimofo perjuyzio de vé¿ 
fruflrada la Real intención dé V.Mag. en decrimen* 
to de vuefiros Reales Haberes, y de la caufa publi
ca j fiendo cierto , que ha averíe governado cfta 
utiliísima Fabrica con acierto , y convertido los 
caudales , en los fines , a que la Real piedad de 
V.Mag. fe firvió defiinarlos, feria oy Valladolid 
de mucha mayor Población., mas opulenta, y fu ja* 
ventad efiaria bien empleada en las tareas de los 
Exer cicios, á que cada unoiohuviefle ocupado, y 
que a menos cofia le erigirían cada dia mas Tela? 
res 5 porque emulandofe unos N Múrales a otros» 
crecería la aplicación, y ferian Maeftros, para no 
neceísitar valerfede los efiraños. - .

Nosc Señor,como profeguirfin dolor pa4 
ti hazer naanifiefio a V. Mag. la idesi perjudicial, y 
animo poco chriftiano, conque por algunos indi
viduos de eíleComún,llevados de fus codiciofos

fines,



CcHíb par el Real Decreto 
He V. Mag. de 20 de Mareo de 
1737- de que remito Teñimonio 
con iníercion de lo acordado en 
fu viña por el Ayuntamiento : y 

v6$ c’y Inftrumento *> Num. VI»

fines , fe pafsó a intentar derrivir í ccmolo han 
confeguido > todo el edificio de lo que llevo re- 
prefentado: Acudiófe á V.Mag.y por un Memo* 
r ¡al bien veftido de cu id adoías vozc s, que le hazian 
mas fofpechofo , en nombre de Ciudad» y Gremios, 
cxpuficron , que tiendo impcfsible la erección de 
Fabricas, no avian podido cumplir, lo que contra* 
taron,fuplicandoá V. Mag. fe dignaíTc darles poc 
libres de continuar en ellas: en vifta de lo qual, ex-* 
pidió V.Mag. fu Real Decreto,dando por libre á 
la Ciudad, y Gremios de Por Mayor, y al de He* 
rederos de Viñas, de la obligación de continuar en 
cleftablecimienco de los cinquenta Telares 5 y en 
queconfiguientemence lescefaflela baxade el En* 
cabezamiento, que por efta razón fe les concedió, 
corriendo defde aquel dia, y hafta que fe fenecicífe 
el Arrendamiento , que eftaba hecho de las Rentas 
de efta Provincia,lo correfpondiente á los 1 oóyzzó. 
reales, y 18. rhrs.qtre en cada un año fe aplicaron a 
las Fabricas ,á beneficio de vucftraReal Hazienda^ 
pues en los fabccfsivos Arrendamientos fe avian de 
comprehender en elCafco de efta Ciudad, y Luga
res que con ella andaban incorporados, como fi 
nohuviefle intervenido tal novedad, encargando 
ala Junta de Comercio , tomarte la quema de la 
converfion , que hafta la fecha de efte Real Deere* 
to fe avia dado al caudal, que fe dedicó al mencio
nado fias refervando V. Mag. fu derecho á la Ciu
dad para que pidieílc en Jufticia ,y Confejode Fia- 
zienda , lo que la cofrviniefle , en quanto ha fi ha de 
gozar de el Encabezamiento, y Privilegio perpe
tuo, que fubfiftió hafta fin de 171^ Mandando, 
que los 40^.reales,que fe concedieron por feis años, 
íobrelosEfedtosdc Alfondiga, y Sillas Nuevas, pa* 
13 Fabrica material de un Hofpicto, y manutención 
de Pobres de ql, fe contmuaílc efte piadofo alber

gue, 



güé; y que fu dirección , y cuidado; cornefle pó/ 
el Confejo , agregándole como Propio de él, las 
Moreras, y fus aprovechamientos, con la obliga
ción de mantener ellos Arboles, y de poner cor* 
ríeme enelHofpicio los Tegidosde Mitanes.

Deídequefe expidió eñe Real Decreto pot? 
¡V. Mag. y me llamó mi obligación al cuidado de 
el Publico, felicité indagar .-Quéfagetos: Y por
que motivos , llevados de fu voluntariedad, y fines; 
tuvieron aliento , para en nombre de Ciudad , y 
Gremios > poner en las Reales Manos de V. Mag. 
eñe Memorial,y feguir fu Iriftancía, fin Poder cF 
pecial,ni General, para ocurrir á reprefentar cota 
coda juflificacion á los Reales Pies de V. Mag. la fa
tal ruina ,é inquietudes, que femejantenovedad a 
caufado, no fiendo todo el numero de fas Gremios# 
quien han puefto en tan rnifero eílado á eña Ciu
dad : Y si algunos dirigidos obgetos,a utilizarfe par* 
ticulanrrentc, debo hazerpre^
feote A V. Mag. para el remedio.

Y para que V.Mag. fe alie con toda lineen* 
dad enterado de la verdad ,. y que no oculto la mas 
minima circonftancia , que en efta grave depen- 
diencia, digna de la mayor atención, he podido def- 
cubrir, el poder con que fe fabricó el cimiento para 
la idea de refeindir el contrato: No fue Señor de la 
Ciudad .fiendo la principal parte, ni tampoco de 
los Gremios 5 pues el que únicamente dieron , fue 
folo limitado para fuplicar A V. Mag. fe (irvieífe 
reducir, y moderar (no anubcelcontrato) la capi
tulación de erección de Fabrias á mas proporcio
nado contrato,capaz de poder lograr en el aumen
to de Telares, lo que fuelle pofsible ,á las cantida< 
desdeñmadas. y al de la manutención deHdípicias 
y que las Fabricas que fe aumentaren .fuellen de 
Géneros,que no fe dudaffe en fi eran dables el hazee 
le,fin mas claufula, enguanto a elle punco? ñero

C baf-

Cohíla por e| Podar que erf 
Jtifita General, otorgaron ios Gre
mios , en 3 i, de julio de 1735. an
te Manuel Mathco de Villa , Ef- 
crivano de V. Mag. y Je Rentas, y 
foíliruciorí hecha en clmiímodia. 
que es el liiíUumsüto, Num, VII<



r n

bailo , pira que la maña le dieíTc mas alma para fi* 
gurarfeparte , en materia de tanta gravedad , y no
torios per juyzios, como fe han feguido, y pueden 
feguir á vueftros Reales Intereflcs, Ciudad, Común, 
y Gremios, por averies privado de el beneficio, que 
les tenia el Privilegio de Encabezamiento perpe
tuo, en que fobra para jufiificarlo útil, la confi- 
deracion deel concepto, de que el Encabezamien
to fueíTe fiempre uno mifmo, perpetuo, firme , c 
inalterable, fin el riefgo de las confiderablcs alzas, á 
que por lo regular los fubc la mas praótica conduc-» 
ta de los Recaudadores, y penalidades, que ocaíio* 
nan los nuevos ajuftes , Encabezamientos, y Adm¡«

Confia por la Real Provifion^ 
ganada á pedimento de la Ciudad, 
fu fecha á 6. de Noviembre de 
'1737. refrendada de Don Miguel 
Fernandez Munilla^y por el Acuer
do que eílá: a fu Continuación, he
cho por el Ayuntamiento de 12.' 
de Noviembre de dicho año , que 
uno , y otro comprehende el Ins
trumento tNum. VIH*

Y por el Acuerdo , celebrado" 
en S.de Abril antecedente de dicho 
añade 1737. que es el Inílrumcn«< 
to, Nuraer$ IX5

tiiftraciones.
Prañicámentefeha v¡(ío; pues apenas ílegoi 

el Real Decreto de V. Mag, a noticia de lá Ciudad- 
quando fofprendido de la novedad el Ay uncamieri¿ 
to, empezó a conoceré! daño. Proteftofe por algu
nos Capituhte^-rlyfolieitüd de h íecifsiondc el 
contraÁo.y refolvieron ufar en lo favorable de el 
Decreto de acudir a Judíela, á h folicitud de lacón- 
firmacion ,y fubfiftenciadefu Privilegio. A cuyo 
fin nombróComiíTarios ; y con licencia de V.Mag» 
paliaron a la Corte á eñe feguimiento , evidente 
prueba, de que no todo el Ay untamiento, ni Gre
mios , felicitaron, ni tuvieron noticia de la tal recif-

Conda por las Ffcrituras otor
gadas cq nombre del Gremio , y 
Gremios, íu fecha , la una en 20. 
y la otra en 30. ambas de Enero 
de 173Ü. ante Manuel Marheo de 
Villa , Efcrivano de Rentas , y 
Gcronymo de SantUlana, Efcriva
no de Ayuntamiento ;cuc fon las 
de los Numcr, X. X L-

fion jpues no intentaran perderla , para a mucha 
Cofia , y contingencia , bolver á adquirirla, daño tari 
perjudicial, que toca oyel Publico con el crecido 
cofie que le ocafiona, mantener un Comiffario en 
la Corte de los dos que fueron á los principios; y los 
gados de un litigio con el vuefiro Fifcal de el Con
té jode Hazienda.

Remataronfe las Rentas de effa Ciudad , y 
Provincia, en Don Antonio Pando y Sabugal, pa
ra defde primero deEnero de y;8. Y aunque acafo 
fu Adminiftracion no fuera masgravofa al Común, 
1 que 

S.de


que la que avia cxperimenraíó muchos años avíal 
pallaron inmediatamente los Diputados Mayores 
délos GremiosdePor Mayor,y Herederos dé Vi* 
ñas,á tratar deSüb-ArrendarelCaíco de eftaCiu- 
dad , fus Arrabales, y Alquerías $ y conociéndola 
novedad,que forzofamente av¡a de caufará los de¿ 
mas Gremios, y contr ib'uyehtes en el de V¡ñas, ma* 
ñofamente pudieron perfuadirlesiá qué era Enca
bezamiento i el que hazian comprehensivo de to* 
dos, con lo que por entonces fe aquietaron > y con 
cfcdto 5 con la voz de Encabezamiento, ó Sub Ar
rendamiento , otorgaron las Eícrituras, dando yo[)¿ 
reales mas en cadaunañoal Recaudador ,de loqué 
antes pagaban .excediendo de las Facultades > qué 
les dieron los Gremios de Por Mayor.

Aota Señotídefcubrirede úna vezel enigmáj 
miraba la idea 5 y mira álaabíolutálivertad de po
der Administrar, como Sub Arrendadores patticu*

E ncaházadA$4^ áfsí»ap 6 - 
ñas cohfigoieron el Sub*Arrendamiento, b Encá4 
buzamiento, quandoempezaron a maaifcfUrfe cotí 
h tenaz prcténfioíi, que ha ocafionado tantas turbu
lencias de extinguir las Juntas, que en virtud dé 
VücftrosRcalesDecretos fe forman en la Pallada dé
el vueftromuy Reverendo Preíidente de ella Chati*#
cilleria,pará el govierno defhCiiidád.y fusGreniios¿
< Efiablecieroníe eftas dcfde el año de 1693 .fubfl ,Ó'd=
Cefsivamente jácoíta de un dilatado litigio , y COli ¿efpachadapor los del vueftróReal 

. . . '3 J Cornejo de Cafhlla .Conlultada, y
ecafion de hallar fe los Gremios honeradoscon un Aprobada por la Real Períónade

• i. ' „ . . . . ,*• 1 x" ' V.Mag. refrendada de Antonio de
millón 91 y I zy.-reales ¿k vellos dc^iralios , ademas Ledcfmá.EfcriVanodeCamaradel 

depos réditos de crecidos Ccnfoiiy el Ctirttun dccft® Agóaoae^r^máSáVev.M^ 
Ciudad de 2 ZtilL ducados i tomados can Reales H* Refrendada de Donjuán Antojo

' z , Romeo y Anderaz. Y por otra déla
cukades.para fabrica de fu PUza Mayor, compra Señora Reyna Gc-vernádora , fu fe- 

3 . 1 - A 1 >• , cha en Madrid á 17.de Abril dede k.jranos, para tormacion íléL/Matiaig4 i y otros, 1706.firmada de V.M.y refrendada 

(ñn al-etíe efeSiiado en todo , ni parte , la caticsf-, ¡>;cr^
f en de fu deftino 5 y él Gremio de Herederos de Vi- ,e-de oaubredei miímo año, re- 
„ . . J x , ,  . * frendada del referido D.Lorenzo de
nis, con un millón de reales, tomados á Genio i re- v ivanco Angulo.Y por otra,Confuí

ie tada conV. M.fu fecha cnBuen-Re- 
dl^ tí-

17.de


tíf©3 14". de Septiembre de 1716. 
firmada de V.Mag.y refrendada del 
mifmo Don Lorenzo de Vivanco 
Angulo,que todas ion el Inñtumen- 
so,go3- elJsuns.X J,£g

ditos, y encargos anuales) fin poder fatisfacer unes 
ni otros j y en eftado de defpobhrfe ella Ciudad, 
provenido de h mala Adminiílracion de las Rciv 
tas,Efedros > y Propios, por el Ayuntamiento, y 
Diputados de los Gremios, de donde nació, que 
V. Mag. por repetidas Cédulas ,y Carta Executo- 
riade los del vüeflro Confe jo de Caflilia , los fepa* 
raíícdc el manejo de Caudales, con la formación 
de las expresadas juntas , fin detenerme á indivi
dualizar por iTienor codos los motivos tan juílifica* 
dos, fobre que recayeron citas acertadas reíolucio» 
yes 5 pues las Cédulas los expreíTan , y las amplia.cio» 
nes , y Jiirifdíccion , que V» Mag, concedió a la 
Junta , con total inhibición de codos los Confe jos, 
Chancillerias, y Tribunales de el Reyno, excepto 
|d vueftro Real >y Supremo de Cañ i lia.

Por efta arreglada buena providencia, y zelo- 
fa conduéla juftificacion, y reélitudde los Minifiros 
de la junta ,eatodas4Íempos, lograron en poco los 
Gremios de Por Mayor, el defempeño de el millón 
pigizy. realesde vellón, y el Común la redemp» 
cion de muchos de los Ceñios impuefiospor el 
Ayuntamiento 5y el Gremio de Herederos de Vi
nas , efeétuadas redempeiones de algunos, y acrecí» 
dos otros, y pagados puntualmente los Encargos 
anuales, manteniendo en paz al Común, y Gre
mios , é interponiéndola junra fu Autoridad, en 
quantas urgencias han ocurrido, con la mayor vi
gilancia , y definieres, que es notorio 5 y aun con- 
fieíTanlos miímos, que han folicitado extinguirlas, 
quefueronlósque éoníigüieron los antecedentes 
perjudiciales reprefetítados A V.Mag.por no hallaría 
bien con elle Govrerab Economice, por el arnbí- 
ciofo anhelo déla li variad, en el manejo de Cauda
les 5 fubyugará los Gremios, y fer Arbitros de íus 
Repartimientos.

A



A ti;c fin fe <1 io ótro Memorial A V. Mag. eri 
ricmbre uc Gremio ,y Gremios,fin Poder, ni Fa
cultad de losContribuycntcs con varios hechos 
coloridos, y rió juítifí, ajos contra la Jauta, huyen- 
«odeTribunal tan Serio,y Rcfpeébaoío, et?mc, e| 
vueftroConfejo de Cartilla, tomando nombre de 
Sob-Ar<e»dadores .pretendieron la libre, y franca 
AJminillraciond#codas las Rentas» y con efetio, 
por Decreto de V.Mag. dirigido al de Hazícnda,lo
graron ,que V. Mrlg. íe la concodiefle $y llegado i 
riolada de los Gremios, y Tratos, pallaron á dát 
Querella de averíe felicitado, ella Cédula, fin fu po* 
dcr legitimo,ni confcnu'miento,de que hizicro» 
recurfo al vueftro CWejodc Cartilla: Y en vií, 
tud de fu comífsion.erta entendiendo la Junta con* 
ua ios cómplices»

Hile Señor, es el hecho: Ya lograron en vír- 
tud de vueftras ultimas refoluciones, dirigidas por 
ckmnfyodcHazienda, la libre, y franca Admi. 
r,libación tan deTeácTT TaTeTialLCn conTtV5fta¡f 
abfoluta de obrar á fuarvitrio: Ya eílánen poffefij 
üop • Yá ios ptiiicipálcs Autores contribuyentes, 
quitan , y nombran Guardas, Adminiflradores, 
Contadores, Oficiales,y Regidlos de los derechos, 
que ellosmifmos caiiíán, b quieren caufar: Yá pue
den , o recargar á los Gremios pobres en fus con
tribuciones, ó Adminiftrarlos con mas rigor, que 
un Arrenaador cftraño,: Ya tienen el manejo do 
Caudales, y pueden percibirlos, gallarlos, difipar# 
los, o ocultados: Yá íe halla expuerto el Común 
en general, á la quiebra que quieran fingir ¡Yá fe 
hallan Vahadolid ,y fqs Gremios, próximos á bol- 
ver al eftado miferablc, en que fe hallaban antes do 
la formación de Junta: Yá fódos aquellos honro- 
fosPrivilegios,quedefde el año de itíri. conce- 
dio franca, y liveralmente V. Mag. á Valladolid 
(de que debiera hazct vanidad - Jas aprcciabi-

lii

. C’dfiftadüTeftttfJéíiisdé franá 
éiícb Xioíti Hstñandgí Éftriváhd 
taegtfimde U Justaty antf quíín fe 
éoñtínua el {’uíkwtjár U chula <ie la 
fupUeta§ion> y falfedod del Fódér» 
& féeha X de Eiiéro de i 7 to. X 
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íifslmas clrcunflancias, que incluyen) fe hallan da 
ningún valor: Ya huyendo de tan juftíficadifsirnas 
rcfoluciones ,con que ha mirado fenamentc , y con 
la mayor reflexión , el zelo conocido de vueílro 
Real, y Supremo Gonfejo de Cartilla , mirando á la 
paz ,á la íeguridad mayor aumento,y beneficio de 
Vucftros Reales Haberes, y puntualidad en fu paga» 
y al alivio de el Común, y Gremios, fe hallan fio 
efeóto. Y pues,Señor,no podiendo correfpondcr» 
íegun mi corto concepto, al vueft ro Confejo de Ha» 
zienda , aquel Govierno Politice , y Económico de 
los mifmos Gremios, citando aflegurada vueftra 
Real Hazienda, de fus Reales Haberes, en que ha 
dexado la Junta fiempre obrar,con toda libertad a 
los Superintendentes > y en que vueftro Real Hera* 
íio no ha cfpcrimentado demora , ni atraífo en la 
puntualidad de la paga, parecía que lo demas gover-» 
nativo toca á la Junta»como dimanada de vuertras 
Reales Cédulas,Executorias,y Ordenes de el voefiro 
Real Confejo dcTCalfilla 5 motivos que me han obli
gado áreprefcntarlos humildemente á V. Mag.co- 
mo dignos de fer atendidos del Paternal amor, y 
gelo .conque V. Mag.adeude á fus Vaflalios5 y á 
Josquccomo leales,nohan afpirado,n¡ afpiran á 
mas, que á loque tienen por del mayor Servicio de 
V.Mag- coya Carbólica, y Real Perfona,profpcre 
nueílro Señor felizes años, como la Chritliandad á 
ticncftcn Valladolid,yEncro2o. de 1740.

SEñOR;

A los Reales Píes de V. Magv 
irueílro mas humilde Leal Vaííallo¿ 
y Criado,

^on Vlnto?iio
)
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